
• 

.. , 

... • • 
eSlo .a r mana, en 

(Sesión de 19.30 

PRESIDENOIA DEL 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l. Sumario del Debate. 
11. Sumario de Documentos. " 

In. ,-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de la Cuenta. 
V. Texto del Debate. 

t. 
1.. La Sala se constituye en sesión secreta. 

1. Treinta y siete informes de la Co-
misión Especial de Sollcitudes Particulares, 
recaídos en otros tantos asuntos de interés 
particular. 

AS D'E LAS SESIONES 
ANTERIO'RES 

, 
Las actas de las sesiones 26.a y" 32.a, cé-

lebradae los días martes 11 y 18 de julio, de 
19.30 a 21 horas, quedaron a disposiCión de 
10s señores Diputados. 

, Dic'en así: 
Sesión 26.a Especial, en martes 11 de ju

lio de 1944. 
Presidencia del señor Santandreu .. 
Se abrió a las 19 horas y 45 minutos, y 

asistieron los señores: 

Abarca, Acevedo. Acharán, Agurto, Alcalde, . . 

Astudil1o, Bart, BarrieIlitos, Barrueto, Bór. 

, 

,-- • • j, I 

• 

érco es os o I I 

, 

a 21 horas) 

SE&OR SANTANDREU 

quez, Bossay, Brahm, Brañes, Cabezón, Ca~ 
brera, Cárdenas, Carrasco, Ceardi, Cisterna. 
Coloma, Concha, Chiorrini, De la Jara, Del 
Pedregal, Delgado, Escobar Zamora, Echava
rri. Gaete, Garrido, Godoy, González Mada
riaga, Holzapfer, IZlquierdo, Jara del Villar. 
Labbé, Loyala, Mejías, Melej, Mesa Castilo. 
Meza Loyola, Montt, Muñoz AyUng, Núñez. 
Oieda, Olavarría, Olivares, Opitz, Pinto, Prie
to, Rivas, ROdríguez Mazer. ROdríguez Que
zada, Ruiz. Sa)azar. Sandoval, Sepúlveda 
Aguilar. Silva Pinto, smitmans, Uribe Cár
denas. Urzúa, Urrutia, Valdebenito, Vargas, 
Venegas, Videla y Yáñez. 

El Secretario señor Mont·t Pinto 
secretario señor Astaburuaga. 

y er Pro-, 

CUENTA 

Se dió cUénta de: 
Cuarenta y dos informes de la Comisión 

Especial de SOlic1 tud'es Particulares: 
Los siete primeros, recaídos en los pro

yectos del Honorable S.enado, que se indican: 
Doña Amanda Moya viuda de Quijada, au

mpnto de pensión: 
Doña Herminia Canobra viuda de Gómez, 

•• penslOn; 
Don W~mceslao Melo .Ambia:do, pensión: 
Don Julio E. Pizar"o, aumento de' pensión; 
Doña Demofila Herrera viuda de Ramos, 

aumento de penSión: 
Doña Ester Jaraquemada viuda de Yrarrá-

7,aval, aumento de pensión, y . 
Don Arturo Puelma López. abono de tiern-

, 

• po. 

• 

- .-

• 

• 

• 
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Los cinco siguientes, recaídos en las si
gUientes mociones: 

Doña Corina del Carmen Fuentes, pensión; 
Don Matías Núñez UlIoa, diversos benefi

cios; 
Don Eugenio Ponisio H., renta y prerro

gativas de Mayor de Ejér·cito; 
Doña Julia Rolar viuda de Hube, aumen

to de pensión, y 
Don Luis Urbina Torres, abono de tiempo. 
Los treinta restantes, recaídos en las si

guientes presentaciones: 
Don NiCOlás Bravo Carrasco, abono de tiem 

po; 
Don Fernando Délano Sorucco, abono de , 

tiempo: 
Doña Ana. Salas viuda de Rodríguez, au

mento de pensión; 
;Don 'Luis Cornejo Galarce, ,aumento de .. ' tlenSlOn; - Don Santiago Bacigaluppi Caraccioli, au-

mento de ppnsión; 
,Don Héctor Vásquez Merino, abano de 

tiempo: 
Don Emilio Araya ~alenzuela, reconoci

miento de años de servicio. 

Don Luis Hernández Vásquez, reconoci
miento de años de servicio; 

Don Sergi·o Rivas Callejón, abono de tiem
po; 

Doña Rosa Jara viuda de González, aumen_ 
to de pensión; 

Don Humberto Castro Nordenflich, reco
no~imiento ele tiempo servido; 

Don Germán Nieahouser Rengifo, reconOci
miento de tiempo servido; 

Don Víctor Marfull Vergara, reconocimien
to de tiempo servido; 

Don Víctor Jara Barra, abono de tiempo; 
Doña Ema Correa viuda de Vargas, au-

• • mento de penSIOn; 

Don Teodol'o Quilaqueo Ríos, aumento de 
•• penSlOn; 

Don Carros' Severo Escobar Jorquera, pen-
sión; . 

Don Roberto Vaccaro Pizarro, pensión; 
Doña Elvira Mena viuda de Valenzuela, 

•• penslOn; 
Don Luis Soto Aránguiz, pensión; 
Doña Miriam Alvarez viuda de Díaz, pen 

sión; 
Doña Mercedes Rivas viuda de Frittis, pen° 

• • SlOn; 
Doña Isabel Vera viuda d€ Bravo, pen-

•• ilIOn; 
Don Carlos Quiroga Pantoja, pensión; 
Don Abelardo Espinoza Aranda, pensión; 
Doña Margarita María Sotomayor Tapia, 

•• penSlOn; 
Don Dionisio Silva Riffo, 
Doña Carmela Rodríguez 

•• ro, penslOU; 

• 

•• penslOn; 
viuda de Rome-

• 

Doña Carolina Betancourt viuda de Be.s
cur, y sus hijas Nelly y Ana, pensión, y 

Doña Sinforosa Sepúlveda viuda de Chan
día, pensión. 

ORDEN DEL DlA 

Constituida la Sala en sesión privada, con 
el objeto de ocuparse de asuntos de interés 
Particular, se adoptaron los siguientes acuer
QO~; 

1. Por 21 votos contra 13 se desecharon 
las observaciDnes formuladas por S. E. ef 
Presidente de la República al proyecto de 
ley, despachado por el Congreso Nacional, 
Que concede una pensión mensual de 500 pe
sos a doña Sefía y a doña Ana ManUel Vás
quez. 

Por 34 V3tos C'Ontra uno se acordó insis
ti, a continuación, en la aprobación del pri
mitivo provecto 'Que había sido desechado por 
S. E. el Pl'esidente de la Renública, man
dándose comunkar los acuerdos adoptados 
al Honorable Senado. 

2. Por 17 votos contra 12 se dieron por 
rechazadas las observaciones formuladas por 
S. E. et Presidente de la República y sobre 
las cuales ya había recaído pronunciamiento 
del HonorabYe Senado al proyecto de ley, des
paühado por el Congreso Nacional, que con
cede una pénsión mensual de $ 300 a doña 
Blanca Azcui García. 

Puesta en votación la insiStencia o no in
sistencia en la aprobaCión del proyecto pri
mitivamente despachado por el Congreso, re
ImItaron 17 vot{)S por la afirmativa y 12 por 
la negativa. No se reunió, en consecuencia. 
el quórum constitucional de los dos tercios 
para dar por insistido en esta clase de nego_ 
cios . 

3. Puestas en votación las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República al 
provecto de ley que abona tiempo a don Au
gusto Vega Olmos. observaciones que consis
tían en el rechazo del proyecto y sobre las 
cuajes se había ya pronunciado el HOnora
ble Senado, no hubo quórum. 

Repetida la votacién, arrojó esta vez un resul· 
tado de 18 votos por el rechazo y 16 por la a-cep' 
taiCión de las ebserva-ciones. 

Votada la insistencia o no insistencia en la 
aprobación del proyecto primitivamente aprobado 

~ 

por el Congreso Nacional, resultaron 21 votos por 
la afirmativa y 14 por la negativa. No .se reunió 
en consecuencia, los dos tercios de los votos re" 
queridos para insistir en la aprobación del pro' 
yecto primitivo. 

4. o Por 24 votos contra 8 se dieron ¡::0r aproo 
badas las observMiones de S. E. el Presictente da 
la República al proyecto de ley despa~hado por 
el CongreEO Nacional, que concede a doña AngeIa 
Reinoso Azócar y a doña Aurora Gonzáler. Relno
so, una pensién de $ 300 mensuales con derecho a 
acrecer, 
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Las observaciones del Presidente de la Repúbli· 
ca, que consistían en la desaprobación del proyec
to, habían sido desechadas por el Honorable Se. 
nado. Corpora,.ción que había insistido en su pri
mitivo proyecto. 

5.0- Por la unanimidad de 30 votos se acordó 
iuslstir en la aprobación C:e las modifi0adones ln
troduc1da., pOr la Cámara al proyecto de ley que 
concede un aumento de pensión a las señoritas 
Francia, Elvira e Italia Yolanda Trizzano Arave
na, modificaciones que consistían en haber reba
jado de $ 600 a $ 400 mensuale, el mcr.to de la 
pensión asignada a 'cada una de ellas. 

6.0 . Por unanimidad se die por aprobada la 
moclificación del H. Senado 81 nrovc0 t.o ~e ley 
que concede pensión a don Uldaricio Candia Soto, 
modificación que consiste en haber rebajado de 
$ 1,000 a $ 600 mensuales el monto dc la nensión 
a,stgnada. . 

Quedó, en consecuench, terminada la discmién 
del proyecto por el Congl'eso NalCÍonal y, en con· 
formidad con los acuerdos adoptados a su respec
to, se mandó comunicar a S. E. el Presidente dEl 
la República en los Siguientes términes: 

PROYECTO DE T.li:Y: 

"ArtícnJo ünico. Concédese, por gracia y po, 
el plazo de diez años. una pensión de seiscientos 
pesos ($ 600) mensual.es a don Uldaricio CancHa. 
Soto. 

Impútes{' el gasto al item de PenSI(llie~ del Pre· 
supuesto vigente,Mini~terio del Interior. 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha de su 
publl~aclón en e1 "Diario Oficial". 

- -
'! .<.1' Por asentimiento unánime se acordó en

v1ar a la Comisión Especial de Solicitudes Particn' 
ls,res el proyecto de ley, en tercer trámite constl
t.icional, y que devuelve desechado el H. Senado, 
que acoge a los señores Carlos Vega Hernr.ndez y 
Reinaldo Hidalgo Ríos a los beneficios de la le,' 
N.O 6,220. - . " 

8.0 Por asentimiento unánime se dió por aproo 
bada la modifica'ción del H. Senado al proyecto 
de ley que ,concede una pensión a las señorita' 
lJuc!nda, Elena, Sara y Ana Arribillaga Silva 
modificación que consistía en haber agregado e~ 
el primer inciso del articulo único In palabra 
"mensuales", después de "doscientos pesos". 

Ql,led¿" en consecuencia, terminada la d.iscusión 
constitucional del proyecto y, eJ;l confonnidad con 
los acuerdos adoptado:> a su respecto, concebido 
en ~ siguientes términos en que se maudó co
munlcar a S. E. el Presidente de la República: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo único.· Concédese. por grada, una 

penaiqn de d'oscientos pesos mensuales ($ 200) a 
,oada lma de las nieta.:. del t.eniente de la Guardia 
NaiCional Movilizada, don José Maria Silva, sefio' 
ritas Lucinda, Elena, Sara y Ana Arnbillaga Sil· 
va_ ¡. 

El gasto qUe importe la aplicacIón de la presen
te ley se imputará al item respectivo del Presu
puesto del Ministerio de Defensa Nacional, Sub
:-:eeretaria de Guerra. 

La presente ley comenzará a regir desde su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

• 

9.0>-- POI.asentimiento unánime se dió por apro
bada ]a modiflcaci(n introducida por ei H. Se-

" 

nado al proyecto de ley que abona cierto tiempo 
a don Saturio Bosch F'orgas, modificacIón que 
consistía en haber substituído en el inciso prime· 
ro del su a.rtículo único, las palabras "para todos 
los efectos legales" por "para los efectos de su 
jubila,.ción" . 

Quedó, en con~ecuencla, termInada la di:\cuslón 
cOllstitucional del proyecto y, en conformIdad con 
los acuerdos adoptados a su respe~to pOl' el Con· 
greso Nadana!, concebido en los sIguientes térm1· 
nos en qut se mandó comunicar a S. E. el Pre
sident.e de la República: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. Abónanse, por gracia y para 
[os efectos de su jubila.cián, a don Saturio Bosch 
f'orgas, los cuatro aftos cinco meses y un día que 
fué DMutado al Congreso Nacional, d'f>srle el 19 
de Noviembre de 1932 hasta el 20 de mayo dé 193'7, 
y un año cinco meses y veinticuatro diar, Que sir
viO en la Dirección General del Crédito Popular 
y Casas de Martillo, desde el 21 de mayo c:e 1937, 
nasta el 1. o de noviembre de 1938. 

Esta ley comenzará a regir de~de la fw~ha d'e su 
publicación en el "Diario Ofi~ial". 

100. Por unanimidad se acordó insistir en la 
3.probadón del proyecto de ley, desecl1 Rúo por el 
H. Senado, que 'concede una pensi'n de $ 6,000 
anuales a doña Mercedes Azócar viuda de De la 
Fuente e hijos menores. 

11.0 Por unanimidad, también se dió pcl'f 

aprobada la modificación introducida l'or el H. 
Senado al proyecto de ley que concedll1. una pen-
3lÓn de $ 500 mensuales a -doña Isabel Carrefio 
viuda de Vera, modiflca.c1ón que consIstia en ha
ber substituído nor otro el artículo único de que 
'consta el proyecto. 

Quedr-, en consecuencia, terminada la discusión 
constitucional del proyecto y, en conformidad con 

. los acuerdos adoptados a su'!'especto p'Jl' el Con
~reso Naocional, concebido en los siguientes térmi, 
nos en Que se mandó comunicar a S. E. el Pre
sidente de la RepllbJica: 

PROYIDCTO DE LEY: 

"Articulo Unico. Goncédese, por gracia y por' 
el plazo de diez años, una pensión de quinientos 
pesos mensuales ($ 500) a las señoritas Laura. 
Elena y María Vera Carreño, sm d'erecho de acre
cer. 

El gasto que signifique esta ley se imputará al 
item correspondiente de "Pensiones del Presupues
to del Ministerio de Hacienda". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblicación 
en el "Diario Oficial". 

12. o Por unanimidad, también, se dió por 
aprobada la modificación introducida por el H. 
Senado al proyecto de ley por el cual se aumenta 
a $ 1. 500 mensuales la jUbilación de' que disfruta 
don Paulino Concha Solar, modificación que con
si8tía en ha.ber reemplazado por el siguiente el 
inClsO primero del artículo único del proy€cto: 

"Auméntase, por gracia, la pensión mensual dc 
jubHación de ql,le disfruta. .clonPau]lno C~>ncha 
Solar, ex Jefe de Sección de la. Armada, a. la. suma, 
que percibe un Jefe de Sección .de Primera Clase 
de la Armada Nacional,. con los raajustes estable-

, 



I 

, ::"""1' 
~ ,1'- l' , , 

'" 1..,' , 
. ' 

J, ' , ' 
, , . , .' .. , ., 

, .. _--

1 :392 ",. , CAMARA DE DIPUrrADOS 
-

, 
, , 

cidos en el artículo 7.0 del Decreto N.O 1.545, del 
Ministerio de Defensa Nacional, de fechall de 
octubre de 1943, que fijó el texto de las leyes 7,176 
y 7,452" .. 

Quedó, en consecuencia, tenninada la discusión 
constitucional del proyeeto y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto por el Con
greso Nacional, concebido en los siguientes términos 
en que se mandó comunicar a S. E. el Presiden
te de la República: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíolllo UniC(). Auméntase, '!JOT gracia, la 
pensiórr mensual de jubilación de que disfruta don 
Paulino Concha Solar, ex Jefe de Sección de la 
Armada, a la suma que percibe un Jefe de Sección 
de Primera Clase de la Armada Nacional, con ios 
reajustes establecidos en el artículo 7. o del De
creto N. o 1.545, del Ministerio de Defensa Nacio
nal, de fecha 11 de: octubre de 1943, que fijó el 
texto de las l~yes 7,176 Y 7.452. 

El mayor gasto que significa la aplicación de 
esta le¡y, se imputará al ítem de Pensiones del Pre
supuesto vigente, Defensa Nacional, Subsecretaria 
de l\-Iarina. 

F¡;ta ley comenzará a regir desde la fecha ~ 
su publicación en el "Diario Oficial". 

,13. v ,Por unanimidad se dió por aprobada la 
mod~icación introducida por el H. Senado, al pro· 
yecto de ley que concede UI}a pensión de $ 400 
mensuales a doña Carmela Perez viuda de Bena
vente e hijas, modificación que consistía en haber 
substituido en el inciso primero del artículo único 
del proyecto, la palabra "menores" por, "solteras" . 
'Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 

con.stitucional del proyecto. y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto por el Con· 
greso Con.stitucional; concebido en los siguientes 
términos en que se mandó comunicar a S. E. el 
Presidente de la República: 

PROYECTO DE LEY: 

'''Articulo Unico. Concédese, por gracia y por 
elulazo de diez años, una pensión de cuatrocientos 
pesos mensuales ($ 400)' a doña Carmela pérez viu
da de Benaventé y a sus hijas solteras Maria Inés 
y Laura Margot, de la que disfrutarán con arreglQ 
a la ley de montepío. ' 

Imputese el gasto correspondiente' al respecti-
vo ítem de pensiones del' Presupuesto' del Mini<;· 
terio de Justicia-: ." 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblicacion 
en el "Diario Oficial". 

14.0. A continuación, por asentimiento uná-
nime y a ~dlcaciÓndel señor Cabezón, se acordó 
tratar. el ' :proyecto. 'de' ley, informado por la Co· 
misiÓn :EsPecial. de 'Solicitudes Particulares, que 
&umenta a $ 500menstiales la pensión de que dis
frutan doña Graciela,' doña Blanca y doña Elena 
QyarzÚll Suár(!z. ' , 

Puesto endiséusión y votación, sucesivamen
te el proyecto de ley, Se dióporaprobado en los 
miÍ>m9~ tér~ni!UOS, pro'puesto&?or' la Comisión en su 
infamé, 'trtaild:mdose comumcar al Senado en 1m, 
siguientes ténnlnos: 

PROYECTO DE J.!i:y 
• 

, , t 

"Artículo Unico. ' Auméntase, por gracia., al!i 
ca¡,ltidad de quinientos pesos ($ 500) mensua.les, 
para cada una, la pensión de montepio de que 
en la actualidad disfrutan doña Graciela,' doña 
Blanca y doña Elena OyarzÚll Suárez. 

El mayor gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de PensioIl€s 
del Presupuesto del Ministerio de Educación PU
blica. 

Esta. ley comenzará a regir desde la fecha de su 
publicación en el Diario .oficial". 

No se produjo acuerdo para discutir, a con-
tinuación, diversos proyectos de ley por 
los :>eñores Diputados. 

Se levantó la sesión a las 20 horas y 45 minutos. 

, 

sesión 32.a. Especial, en Martes 18 de Julio Ó€ 
1944. 

Presidencia del señor Santandreu. 
Se llibrió a las 19 horas 45 minutos y asistieron 

los señores: , 

Ac-harán, Agurto, Alcalde, Arias, Astudillo., Ba
rahc:la, Barrenechea, Barrientos, Barros, Barrue
to, Bórquez, Brahm, Brañes, cabezón, Cabrera. 
Campos, 'Cárdenas, DaIl'a1:JO, 100rda. 
Coloma, Concha, Conea Larraín, De la Jara. Del 
P€dregal, Diaz, Diez, Dcmínguez, Donoso, Echa
varri, Gaete, Gardeweg, Garrido, Godoy, G<>n7ál~ 
Madarhga, Hol?.apfel, Izquierdo, Jara, Labbé, Lo
ycla, Mad.Tid, Martinez, Melej, Mesa. Oastillo, 
Meza Loyola, Montt, Muñoz Ayling, Núñez, Oje
da, Olavarria, Opitz, ROdríguez Mazer, Rodríguez 
Que7.ada, Salamanca, Salazar, Sandoval. Silva 
Pinto, Smitmans, Uribe, Cárdenas, Urzúa, Urru
tia, Valdebenito, Valdés, Zamora y ZEpeda. 

El Secretario señor Montt Pinto y el PI'osecre
tario señor Astaburuaga, 

/ 

CUENTA 

Se dió cuenta de 28 informes de la Comisión 
Especial de Solicitudes Particulares, recaídos en 
los siguientes proyectos de ley: 

Los dos primeros, en Mensajes' del Ejecutivo, 
que concede una indemnización a don Alberto 
Muñoz Gormaz, y 

El que concede pensión a la Viuda <le don Ri
cardo Latcham. 

Los 14 siguientes, en los proyectos del H. Se
nado, que se indican: 

El que concede, rango y prerrogativas corres
pondientes al grado de Capitán de Bandada de 
h Rama d:el Aire en servicio activo, a los señores 
Clodomiro Figueroa Ponce, Luis Omar pageRi-
vera y David Fuentes Boza. ' .' 

El que concede pensión a doña Juana. Montes 
Araya viuda de Maragaño. 

El que concede pensión a doña Esterlina:" Cid 
Peña. 

El que aumenta la pensión de que actualmente 
disfruta, el capitán de Carabineros en retirO,' don· 
Leopoldo Jaques T.agos. 
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El que aumenta la pensión a doña Clara Cue
llar Un utia. 

El que aumenta la pensión a Arturo Guerrero 
Arellano. 

El que aumenta la pensión de que disfruta doña 
Mercedes Señoret Silva viuda de Camus. 

El que abona 8 años de servicios a doña María 
Arismendi' Rivera. 

El que abona tiempo a don Alberto Asenjo Lau. 
El que modNica la ley que abonó 15 años de 

servicios a don Arturo Zavala Ulloa, en el sentido 
de que se entenderán abonados para todos los 
efectos legales. 

El que declara incluí dos en la ley 6.220 a lOS se
ñores Carlos Vega H~rnández, Reinalao Hidalgú 
Ríos y Arturo Alarcón Pino. 

El que concede pensión a don Alamiro Salinas. 
El que concede pensión a don AdolfO Andrade 

Bórquez, y . 
El que concede pensión a don Ramón Luis Be

cerra Venegas. 

Los cin€'-o siguientes. en las mociones: 
De los señores Montt y Smintmans, que conce

de una pensión a don Joaquín Poblete Cabrera. 
'Del ,señor Gon2lá1ez Madariag'a, que concede 

dive!"sos beneficios a don Arturo García Diaz. 
Del sefior Manuel Madrid, que alImenta la pen

sión de don Eduardo Arenas Sánchez. 
Del señor Riva.s, que abona años de servicios a 

don BoUvar RUlz Poblete, y 
De los sefiores Salamanca y Labbé, que aumen

ta la pensión de jubilación de que disfruta don 
Adolfo Silva Honorato. 

Los once restantes, en las siguientes presenta-
• Clones: 
Doña Atilia Naranjo Pontecilla, pensión; 
Doña. Antonia Muñoz v. de ManUel, aumento de .. penslOn; 
Don Ramón Almendras Hermosilla, abono de 

tiempo; 
Don José !MJa;rin Pi:zrurro parzóll¡, abono de 

tiempo; 
Don Guillermo Gray López, reconocimientú de 

tiempo servido; . 
¡Don Gustavo Oano Quijada, reconocimiento 

años de servicios; 
Don Julio Madrid Robles, reCOnocimiento de 

tiempo servido; 
Don Luis Hernández Pedraza, reconocimiento 

años servicios; 
Don Guillermo Ríos Mackenna, recOnocimiento 

de tiempo servido; 
Don Loreto 2.0 Montecinos Quijaoo, el derecho 

a obtener una nueva cédula de retiro, y 
Don Nicolás Carrasco Hermosilla,' reajuste de 

jubilación. 

ORDEN DEL DIA 

O:>nstituida la Sala en sesión privada para ocu
parse de asuntos de interés particular, se adop
taron los siguientes acuerdos: 

1.0 No prosperó una indicación del señor Bór_ 
quez para que se acordara dar preferencia al pro
yecto que aclara la ley que concedió detemlinados 

a don Guillermo Sanhueza Varas. 
, • 

• 

2.0 ,Por 41 votos contra 3 se dió por a'P!'obaJC\(J 
el proyecto de ley, iniciaóo en un Mensaje e in
formado por la Comisión Especial de Solicitudes 
Particulares, que concede una penSión aIaviuda 
de don Ricardo E. Latcham Gartwright. 

En conformidad con los acuerdos ·3' 

su respecto en el prime!' trámite constitucional, 
quedó concebido el proyecto en los siguientes' 
términos en que sé mandó comunicar al Honora
ble Senado. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a la 
viuda de don Ricardo E. Latcham Gartwright 
una pensión anual de treinta y seis mil pesos 
($ 36.000). 

L'Dpútese el gasto al ítem de pensiones del Pre
supuesto vigente <lel Ministerio de Hacienda". 

3.0 Por 37 votos CDutra 3, se dió Por aprobado 
el proyecto de ley, inicia<lo en una solicitud y con 
informe <le la Comisión Especial de Solicitudes 
Particulares, que aumenta a $ 1.000 la pensión 
de qUe disfruta doña Semiramis Cerda v. de Ba
quedano. 

En conformidad con los acuerdos adoptados a 
su respecto quedó concebido en los siguientes tér
minos en que se mandó comunicar al Honorable 
Senado. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Auméntase, por gracia, a la. cano. 
tidad de un mil pesos ($ 1.000) la pensión' de 
qUE' actualmente disfruta doña SemITamis Cerda 
viuda de Baquedano. 

El mayor gasto que importe el cumpi:miento de 
la presente ley, se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda .. 

Artículo 2 o Esta ley regirá desde' la . fecha 
de sU pUblicación en el "Diario Oficial". 

4;::' Por 34 votos se dió ;POr aprobMio el pro_ 
yecto de ley, remitido por el Honorable Senado y 
con informlf' de la Comisión Especial de Solidtu-' 
des Particulares, que aumenta a $ 12.000 anuales 
la pensión de que disfruta doña Laura Briceño de 
Concha, en los mismos términos en que 10 hiciera 
el Honorable Senado. . 

Quedó terminada, en consecuencia. la discusión 
del proyecto por el Congreso Nacional y, en con
formid:td oon los acuerdos adoptados a su reS1;i'C" 
to, concebido en los siguientes términos. 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Auméntase, por' gracia, a. la can
tidad de doce mil 1Jesos anuales, la pensión anual 
de dos mil cuatrocientos pesos de que disf.'Uta 
doña Laura Briceño viuda del servidor público 
don Francisc.Q Javier Concha, en virtud de la ley 
número 3,177, de fecha 2 de enero de 191'1. 

El mayor gasto que Significa. esta ley se impu
tará al ítem respectivo de Pensiones del Presu
puesto <lel Ministerio de Haciellda. 

Artículo 2.0 La presente ley comenzará a re
gir desde el día de (SU publicación en el "D¡aric, 
Oficial". 

, 

, 
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5.0.- Por la unanimidad de 37 votos se dió por 
aprobado, en los mismos términos que lo hiciera 

. el Honorable Senado, el proyecto de ley informa
do por la Comisión Especial de Solicitudes Par
ticulares, que concede una pensión mensual de 
$ 300 a doña Constanza Letelier viuda de Pinochet, 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proy.ecto por el Congreso Nacional, y concebido 

,en los siguientes términos: 

. PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. concédese, por gracia, y p'or 
el plam de diez años, a doña Constanza Letelier 
viuda de Pinochet, una pensión mensual de tres
cientos pesos. 

El gasto qUe demande esta ley se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto del MinisteriO 

. del Interior. 
Esta ley regirá desde la fecha de su publicadón 

pn el "Diario Oficial". 

6.0 Por unanimidad se dió por aprobado el 
proyecto de íey, Lrliciado en una moción y con in· 
forme de la Comisión Especial de Solicitudes Par
UC11Iares, que concede un abono de tiempo a don 
Luis Moneada Hinojosa, en los mismos términos 
propuestos por ia Comisión, que son los siguientes, 
y en los cuales se mandó comunicar al Honorable 
Senaco: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícclo 1.0 Abónanse, por gracia y para to
dos los ef.ectos legales, en la hoja de servicios del 
Biólogo Piscicultor, grado 4.0, de la Dirección Ge
neral de Pesca y Caza, don Luis Moneada llino
jo&a, los ocho años nueve meses Y veintitrés día ... 
que sirvió los cargos de Guardadepósito de la 
Sección Materiales y Almacenes de la 3.a Zona de 
los Ferrocaniles del Estado, en la ciudad de An
gol, y Secretario Municipal de la Alcaldía y Juz
gado de Policía Local de la Municipalidad de Co
ronel. 

Articulo 2,0 Esta ley regirá desde la fecha, :'te 
su publicación en el "Diario Oficial", 

7,0 Por 36 votos centra 2, se dió por aprObado 
€n los mismos términos en que 10 hIciera el Ho· 
:lO:'able Senado, el proyecto de ley N.O 7,320, que 
concedió derecho a jubilar a don Gaspar Mora 
Sotomayor. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu~i.ón 
ele este proyecto de ley, y en conformidad con los 
acuerdos adoptados a su respecto, concebido en 
los siguientes términos en que se m!!-ndó al Hono· 
rabIe senado: 

PROYECTO DE LEY: 
, 

"Articulo 1,0 Reemplázase el inciso 3.0 del ar
t.iculo 1.0 de la ley N.O 7,320, de 19 de octubre de 
1942, por el siguiente: 

"Para estos casos la nueva pensión de retiro se 
determinará sobre la base del promedio de 10>\ 
tres últimos años de sueldo efectivo que devengue 
-el agraciado en sus empleos civiles en el extnm
jero y en el pais, y con relación al rango militar 

• 
, 

~ 

, 

que le corresponda y a la equivalencia q1le haya 
establecido el Estatuto Administrativo en el pl'i
mt:r grado, con la gratificación de quinquenios 
que acuerda la ley N,o 7.167, de 30 de enero de 
1942 y disposiciones complementarias. 

Artículo 2.0 La presente ley comenzará a re
gir de.sde la fecha de su publicación en el "Di9rio 
Oficial" , 

.---
8.0·- Por :manimiorlad se dió por aprobado, en 

los mismos términos propuestos por la COmiSión 
Especial de Solicitudes Particulares en su infor
me, el proyecto de ley que abona tiempo a dar. 
José del T. Fuenzalida M¡uchant, comunicáEdm'f' 

, 

al Honorable Senado en los siguientes téI'mino,':: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único, Abónanse, por gracia y para 
todos los efectos legales, a don José <lel Tránsito 
Fuenzalida Marchant, un año y once meses que 
prestó servicios en la Cámara de Diputados. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

9,0 :Por 35 votos contra 1, se dió pcr aprobadO 
en los mismos términos propuestos PQr la Comj· 
sión Especial de Solicitudes Particulares en su in
forme, el proyecto de ley, iniciado en una mOC1Ó!1. 
que aumenta a $ 18,000 la 'p,ensión de que disfru
ta don Adolfo Silva Honorato. mandándose comu
nicar al Honorable Senado en los s1gurentes :,'1'-

• mInos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, la 
pensión de jubilacIón del ex servidor de la C¡W 
de Moneda, don Adolfo Silva Honorato, a la can
tidad de dieciocho mil pesos ($ 18.000) de la que 
gozará con arreglo a la Ley de Montepio Militar. 

El mayor gasto qUe demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al respectivo ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicacIón 
en el "Diario Oficial", 

10, Des¡;ués de haher heclho uso de la pala
hra el señor Urzúa y dv cerrado el debate, 'Por la 
unanimidad de 34 votos se dió ,por aprobado, en 
los mismos términos en que 10 hiciera el Honora
ble Senado, el proyecto de ley de esa Corpora
ción, con informe de la Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares, que aumenta ~ $ 1.000 
mfnsuales la pensión de que disfruta doña Lau
ra Ruiz Tagle viuda de Gounaz. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
constitucional del proyecto en el Congreso Nacio
nal y, en conformidad con los acuerdos adoptados 
a su respecto, concebido en los siguientes téJ minos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único, Auméntase por gracia, a la 
.;antidad de mil pesos mensua.1es de que actual
mente disfruta doña Laura Ruiz Tagle viuda de 
GOl'maz. por ley de gracia N ,o 6,138, de 23 de 
octubre de 1937, 
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El mayor gasto &ue significa esta ley se lln_ 

?)utará al ítem de Pensiones ~el Presupuesto del 
Ministerio cel Interior. 

Esta ley regi:rá desde la fecha de su publ1ca
cl6I1 en 1') "Diario Oficial". 

• • • 
11. Por la unanimidad de 33 votos sedió 

por aprobado el proyecto de ley, iniciado en Una 
;:;olicitud, en los mi-smos términos propuestos por 
la Comisión Especial de Solicitudes Particulares 
en su informe, que aumenta a $ 9.600 anuale3, 
la pensión ae que disfruta doña Julia Quiroga 
viuda de Gajardo. 

Se mandó comunicar al Honorable Senado, en 
consecuencia, en los siguientes tenn!aIoS: 

PROYECTO DE LEY: 

·'.o\rtículo único. Auméntase, por gracia y eu 
el carácter de vitalicia, Ja pensión de que disfru
ta doña Julia QUiroga viuda de Gajardo, por 
Ley N.O 6,578, a la suma anual de nueve mil 
5ei-scientos -pesos ($ 9,600). 

El mayor gasto que aemande la aplicación tle 
la presente ley, se imputará al ítem de Pens!v
nes del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley comenzará a rEgir desde la fecha dI:' 
su publicación en el "Diario Oficial". 

• • • 
12.- Por unanimidad se dió pGr aprobado el 

:JfOYecto d.e lev, iniciado en una moción y con 
\nforme de la Comisión Especial de Solicitude:J 
Particulares, que concede derecho a don Arturo 
Garcla Díaz a que se le computen, para todos los 
efectos legales, el tiempo que sirvió en las e'l: 
Polleras Fiscales y por los cuales percibe actual· 
mente pensión. 

El proyecto de ley, aprobado en los mismo:! 
términos propuestos por la Comisión, es el siguien 
te. fonna en que se maná'ó comunicar al Hon(>~ 
rablp SenaQo: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulu único, Concédese, por gracia, a don 
Arturo García Diaz, Gobernador de Castro, el 
derecho a que se le computen, para todos lo:. 
-efectos legales, los años de servicios prestados ~ 
las ex Policías Fiscales y por los cuales actual, 
mente percibe pensión, 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica
~ión en el "Diario Oficial. 

* * :1< 

13. Se acordó dejar pendiente para discutir-
lo en la próxima sesión, el proyecto <ie ley que 
concede beneficiot; a don Ricardo Rodríguez vou 
DessauPl, 

* * * 
14.- Por unanimidad se dió pOr aprobado el 

proyecto de ley iniciado en Ulla solicitud, qllle 
abona tiempo a don Bonifacio Manrlquez León. 
,"!l lO$ mismos términos propuestos por la Comi
sión en su informe, ,que son los siguientes y en 
los cuales se mandó comunicar al Honorable 
;genMo: 

PROYECTO DE Tdí:Y: 

"ArticuJo Ímico" Reconóoense, por gracia y 
para todos los ef.ectos legales, al Juez Letrado del 
Departamento de !tata, don Bonifacl0 Manrl
quez León, los once años, dos meses y dos diu 
de servicios que prestó durante el tiempo com
prendido entre el 18 de áiciembre de 1915 y el 4 
de mayo de 1917; el 8 de noviembre de 191'1 -y el 
25 de mayo de 1918; el 24 de febrero de 1936 y el 
8 de abril del mismo año; el 2 de septiembre de 
1927 y el 3 de mayo de 1935, y el 2 de abril de 
1937 Y p.I 15 de septiembre de 1938, 

La presente ley regirá desde la fecha de ;"u 
publicación en el "Diario Oficiru". 

'" :J: * 
15. También por unanimidad se dió :pQl' apro_ 

badoel proyecto de ley, iniciado en una moción, 
que abona tiempo a don Luis Urbina Torres, en 
los mismos términos propuestOls por la Cornl. 
sión Especial de SOlicitudes Particulares en su 
informe, que son los sigUientes y en los C'IlaJes se 
mandó comunicar al Honorable Senado. 

PROYECTO DE L~:Y: 

"Artículo único. Abónase, por gracia, para 
los efectos de su jubilación o desahucio, al Am
bulante grado 18, o oel Servicio de Correos y 
Telégrafos, don Luis Urbina Torre.<>, el tiempo 
que permanecIó separado de éste, <Xlmprendido 
entre el 30 de octubre de 1926 y el 13 de agosto 
de 1936. 

Esta ley comenza-rá a regir desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial", 

* :1= * 
16.- Po,' 33 votos contra 2, se dió por a.proba

do el proyecto de ley que concede pensión a don 
Pedro E. Gil, conjuntamente con una indicación 
del Honorable· señor Urrutia para elEvar el mon
to de la pensión propuesta en el informe de la 
Comisión Especial de Solicitudes Particulares a 
la suma de $ 12.000 anuales . 

Quedó, en consecuencia, termina{ia la discu
sión del proyecto en su primer trámite consti
tucional y, en conformidad a ,los acuerdosadop
tados a su respecto, concebido en los siguientes 
términos en que se· mandó comunicar al HOllO· 
rabIe Senado: 

PROYECTO DE I,H:Y: 

"Articulo único. Concédese, por gracia, a la 
viuda e hijas solte1'35 de <ion Pedro E. Gil, una 
pensión anual de doce mil pesos ($ 12.000). 

El gasto que demande el cumplimiento de es
ta ley, se imputará. al item de Pensiones del PIe
supuesto del Ministerio de Hacienda, 

Esta ley comenzara a regir deooe la fecha. de 
1m publicación en el "Diario Oficial". 

* * ,., 
17.·-- Por unanimidad se dió por aprobado el 

proyecto de ley remitido por el Honorable Sena
!lo, qUe abona cierto tiempo a don CarlQ5 Mon
tané Castro, en los mismos términos propuestos 
por la Comisión Especial de Solicitudes Particu
lares, que Son los mismos en que loap1obl!o1'& el 
Honorable Senado. El texto es el siguiente: 
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, ,....,: 

PROYECTO DE LEY; 

'''Artículo ¡ioleo. AbOnanse, por gracia, y pa-
ra lOs efectos de su jubilación, Ó:iez años en la 
hoja de servidos de don Carlos Montané Castro. 

Esta ley regirá desde la techa de su publica
ción en el "Diario Oficial". 

18. POr 38 votos contra 1. se dió por apro-
badQ el PIUYecto de ley remitido por el Honora
\)le que aumenta a $ 1.500 mensuales ia 
pensión de que ó.1sfruta doña Ester Jaraquema
da viuda de Yrarrázaval, en los mismos térm1. 
nos propuestos por la Comisión que fueron loa 
mismos en que lo aprobara el Honorable Senado. 
El texto del proyectü es el s1guiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíel!Jlo 6ntco. Auméntase por gracia, y en 
forma vitalic1a, a $ 1.500 mensuales, la pens1ón 
que percibe por ley N.o 6,621, de 14 de agosto 
de 1940, doña Ester Jaraquemada viuda de <ion 
Gu1llermo Yrarrázaval Smith. 

El gasto que significa esta ley se imputará al 
item repectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica
c16nen el "Diario Oficial". 

• 

19. Por unarumidad se diópor aprobado el 
proyecto de ley remitido por el· Honorable Sena
do, que abona cierto tiempo a don Manuel Soto 
Soto, en los mismos términos propuestos por la 
Contlsión en su 1nfoI'me qUe son también los m1s. 
mos en que lo aprobara el Honorable Senado. 
Su texto es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArticUle 6nlcn.' Abónanse, por gracia y pa. 
ra todos los efectos legales, cuatro años en la 
hoja de servicios de don Manuel Soto Soto, du
rante los cuales desempeñó el cargo de Coman
dánte de la Policía de Seguridad de Nancagua. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica
ción en el "Difl,rio Oficial". 

20.-- A indicación del H. señor Cabezón pOI' 

asentimiento unánime se. acordó tratar. en segui
da, el proyecto de ley, remitido J)Qr el H. Senado, 
que aclara la ley N.o 6,882, que abonó tiempo a 
don Arturo Zavala Ulloa. . . 

Cerrado el debate y puesto en votación, por una 
nimidad se dió por aprobado en los mismos tér
minol¡ propuestos por la Comisión, que ~on tamo 
bién los mismos en que lo aprobara 1'1 Ir. Sena
do. El proyecto de leyes el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"AriicuIo único. Se declara que los quince 
afios de abono de servicios acordados por gracia 
por la ley N. o 6.882, de 8 de abril de 1941 al Mi
nistl'Q . «te le. corte de Apelaciones de Chillán, don 
Arturo Zavala UlIoa, se entenderán abonados pa
ra todos los efectos legales. 

• , 

I 

= 
Esta ley regirá desde la 

ción en el "Diario Oficial". 
fecha de su. ·,PJJJ;¡liC!\ • • 

• • • • • ',' , 
• • , 

21. . Finalmente se dió por aprobado, .' . por 
unan1midad, en los mismos términos propuestoll 
por la Comisirn Especial de Solkitudes Particu
lares en su informe, el proyecto de ley que con· 
cede un abono de tiemPo a don Darío Rojas Es
paz. 

Quedó terminada la discusión del p"oYecto en 
su primer trámite constitucional y, en contormi' 
dad con los acuerdos adoptados a su respecto, 
concebido en los siguientes términos en que se 
mandó comunicar al H. Senado: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Reconócese. por grada y abó· 
nan5e a la hoja de servicios de don Daría Roja. 
Espoz, Ministro de la Corte de Apelaciones d!'> 
Talca, dos años en que aduó como Juez del se· 
glLTldo distrito de la 8.a SUbdelegación Urbana dI!> 
Santiago. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu' 
blicación en el "Diario Oficial". 

Por haber llegado la hora de término de la ~e' 
s1én, se levantó ésta a las 21 horas. 

IV.- OS ,DE LA CUENTA 

N . o 1. -" Treinta y siete informes de la ComisiÓJt 
Especial de Solicitudes Particulares. recaídO!! 
en Jos siguIentes asuntos: 

Los dos primeros, en Mensajes del Ejeeutiv., 
por los que se concede pens1ón a las s!guientefi! 
personas: 

Manuel Araya Vargas, y 
Constanza y Ester Agüero Herboso. 
Los dieciocho siguientes, recaídos en ll}~ pro 

yectos del H. Senado que se indican: 
El que prorroga la ley 6,139 que conr;edló pCII 

sión a floña Juana Lucero viuda de Al'ridgada ~ 
hijas soltera.s; ¡F' 

El que concede a don Exequ1el Her!lAndes PIDe 
el derecho a acogerse a los beneficios de las leye!! 
6,651 y 6,880; 

El que aumenta la pensién de doña Merceof'l! 
Bravo viuda de Rencoret; 

El que concedf' pensión a don Jorge Valtnzue)a 
Meza; 

El que concede pensión a doña Ana Alva.rez viu' 
da de Marin e hija; , 

El que concede pensión a las se:tí.oritas Sara y 
Sotla Zegers Tupper; 

El que abona tiempo a don Julio Donoso N(J<· . . 
voa; 

El que concede pensión a la viuda e hijos nu, 
nore" de don RamIro Segura Cárter; 

El que concede pensién a doña Zulema Vergari'l 
viuda de Undurraga; . 

El que aumenta la pensión a doña Irene y Ma· 
rfa Egui1l1z Bravo; 

El que concede a dofía María Montaner 
viuda de Cerda; ,. 

El qUt; concede pensión a do:tí.a Luisa. VergaIl!~ 
viuda de Covarrubias !v a sus hijas soltera¡;¡; 

El que abona tiempo a don Gregorio de IaPUen' 
te P'oronda; ,1;'", , . 
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l:!!l que concede nueva jubilación a don Roberto 
Burr Vidal; 

El que concede penslén a doña Amelia Ramo", 
1'1uoo de· Alamas; 

El que concede pensión a don Pedro Gonzále2! 
G-'d.ete; 

El que concede nueVa cédula de retiro a don 
Braulio Alvarado Ojeda; y 

El que aumenta la pensión de don José Toriblo, 
Lu1!! y Carlos Pequeño Hontaneda. 

iE1 que ocncede abono de tiempo a don Hum
jjerto Gamboa Núñez. 

Los trM siguientes, recaídos en las mociones de 
los señores Diputados que se indican: 

Del señor Loyola, que concede una pensión ¡¡ 
doña Jerónima Soto Oyarce; 

Del señor Guerra que abona tiempo servido a 
don José del Rosario Otárola Villouta, :-, 

De los sefiores Castelb1anco y Moyano. Que con 
cede una pensi( n a doña Blanca Rosa Espinoza 
viuda de Saldañc. 

Los restantes, en las siguientes presentac1on~. 
Doña Juana Cruz Araneda Carrasco. flumento 

de pensión; 
Don Samuel Márquez Sabadie, pensión; 

, 

• 

, 

Don Alfredo Mujica Baeza, reconocimiento ~ 
tiempo servido; 

Doña Grice1da Bórquez viuda de Rodrigtiez, pen· 
s16n; 

Don Ramón A. Sepúlvedya Opazo, pensién; 
Don José Alflncibia Santibáñez, reconoc1mient'J 

tiempo servido; 
Don Alfredo Aguila Mansilla, reconoclm1ento 

tiempo servido; 
Doña Adelina Valdi via v. de Vera, pem:ión; 
Don Leocadio Olivares Peña, abono de tiempo; 
Doña Berta y Sara Castañeda Báez, pensión; 
Don HÚgo Yaeger Jiménez, reconocimiento tiem' 

po servido; 
Don José Acevedo Plaza, abono de ti~mpo; 
Doña Elvira del Carmen Sánchez viuda dI!: Gon

zález, aumento de pensión; 'Y 
Don Jorge ~heverrla, reconocim!ent~. tie tiem

po servido. 

V. 'rEXTO DEL DEBATE 
l. SESION SECRETA. 

-La Sala Se constituye en sesión sec~-eta. 

":NRIQUE DARROUY P. 
Jed'e de la Reda.oclón. 

'. 
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